
MI1�J$rJBRIO DE'SALlJD 
DIRECCION QE(HONAL P.E SALUD PARACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 
SEÑORES· MUL TI FILTRO.$, S.A. DE C.V. ORDEN·OE COMPRA NllMERO. 187/2!>11 

FECHA:' 13112i2011 

SQLIC, DE bóTIZACíONN° ,OBQ/�()11 
SOJ..ICITllP ói;: COMPRA N' 1 Hl/2011 

SOLICITO A, USTE;DS.S SE SIRVAN REAl.JZAR ENTRE;GA S.EsúN óETALLE, OE:SPÜ!2'S 'O!; RECIBIR 1.;AiPRESEN'.J]:; ORDS:N DE COMPR; 
• EN ,ólRECCION REG!ONAL OE SALUD .PARP;Ql:;NTBAL, Vf:HCADA EN ;2• AY; SURY(;!TA. CALLÉ'ORIÉNTi:;, lO' E'$JIPVLAOO E;N 

.J::�T:NORDEN: 

DEPENDENCIA: SALUD AMB'IENTAL FORMA PE PAGO: CR!::PITQ 

RENGLÓN DE$CJUPC.ION DEL SUMINl.STRQ CAf\ltrDAP UIM 'IJNl.tAR1D 
PRECIO 
TOTAL 

KIT PARA ANALJSI$. 0.8 ·CLORO UBRE OPD CON 
100 ANALl$J$ INCüJrbo 87 C/U s 5€L50 $ 4;9 f§,1¡¡0 

' 
, 

TCiTALtsN LÉTAAS: 
-SON: ClJAl'RQ Ml.l.. NQVl;CIENTQS QUINCE 501100 DOLARES 

OÉSTlNO: REGION DE SALUD PAR'ACENTRÁL 

. , . $ 4,915.,5() 

NOTA: 1:N GASO 01; NG Rl=.�LIZARSE ESTA NEGOQ_IACIPN, ROGAMOSLE DE.VOLVER ESTÁ.ÓRDENA NUESTRA.O"FIQJNA 
G.QN: LAS: INblCACIONES PEFn!NENTES, FAVOFtL,EJ;� LAS OONOIClONE.S GENER:AL1;$ OE LA.COMPRA EN HOJA ANEXA 

ORIG.INAL; SUMINl1?TRANT1; 
COPIA 1: ALMACfN,·Wi;;J :$1TIO bE 

,R.ECEPOION 
COP{A.2: ÜFI 
COPIA3: 

- COPIA4: 

CONJRANTANTE 

NOMBRÉ, bul, r;1RMA 01; LA 
PERSONA AUTQRJZADAY 
SSLLO os LA E 

-. :MU.LTlFllTR0:8, S-.A. DE e· 
- - - 2'16-41?70; :!?7�-4.? 



CONDICIONES DEL,SUMINISTR'ANTE 

OB'.l,,IGA.CIONEiS DEL $UMlNISTRANtl; 
l, Someterseª las di$pos'iciones legales del Pail:5, .apUéables al negoclo de 

que. se trata, renunciado a entablar rec.lamaciones por vías que no sean 
establecldas en las leyes de El Salvador. · · 

2. �arantizar el fiel cumplimiento de to.das y cada una de: las e.stiP.ulací.one§ 
en esta On:len de C}ompra. p.tincipalmente, las fechas· de :entrega Y' en 
easo de íncumpllmiento total o parcial, el Ministerio de ;Salud procederá 
a la apHcactón de las sanciones previstas en fa l-�y o$ Adq;ulsi�ione.s Y 
Contrataciones de la Administración Publica. 

OBLIGACIONES DEL GOB1E·RN.O 

3. Pa§ar el valor del sumintstro de GUATV<O MIL QU.lNIEN'TOS QUINCE 
50/'tOO D.O.LARE·S, ( 4:,·9ts�soJ previo .a IO's trámites .le.gales, después que 
el Guardalroa'e�,:t. Qe l:a Región de S.aJu� Paracentral haya recibfdo, el 
sumiñistto de ,coMPRA DE COMPARADOR DE CLORO: contratado a 
�ntera satisfacPión y de. aeuerdo con las e$p.�oificacionf?s m.'>nven.id:as. 

4. La Reglón de $alud Pc1racentrar vigilara ·$1 cumpffrntento de la. presente 
Ord.�n de Comprn1 hasta haber$e recibido e,r sumfnJ$tro COMPRA :oe 
COMPARADOR DE CLORO en su totalidady.entera.satlsfaccíótt, previa 
aceptación del .sitio de Recepción e informara ar Oepartamento de 

.Abasteóimie.nto R.egiqnal para efectos de conlro! y seg;uímiento de la 
adquislción, · · 

O.TRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5. La. fecha de entrega del suministro de COMPRA DE COMPARADOR 
DE CLORO esta estipulado 'EHi .la presente. orden de compra, que reciba 
el surnín ístrarte debidamente legaUzada, 

6 El suministro de COMPRA DE. COMPARADOR DE OLC>RO al que la 
presente Orden se .refiere sera recfüído a entera satisfacción del 
Guardalmacén de, la .. Reglón de Salud Paraeentral, quien firmara, sellara 
y 'fecnari!:t el acta de técep.clón de los suministros. ' 

7. En caso que en el curso de: la ejecución <fo la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introducir modificaciones a ta misma, estas nq podrán 
llevarse a cabo sin la autorízacíón correspondiente, solamente se 
tramitaran las ·rnodificacíones que se soliciten por eseríto y en las cuales 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo . 

.a. Las ohl(9aciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
'Compra son únlcamente para con el surninistr�nte. qui�h debe observar 
las. con,dfoiones estabtecídas, a fin de conservar antecedentes 
favorables. 


